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Redacción

Se regula el régimen jurídico de las entidades
de dinero electrónico y se concretan algunas
disposiciones sobre la actividad de emisión de
dicho dinero

Real Decreto 778/2012, de 4 de mayo, de régimen jurídico de las entidades de dinero electrónico.

(BOE núm. 108, de 5 de mayo de 2012)

Este real decreto desarrolla la regulación contenida en la Ley 21/2011, de 26 de julio, de dinero

electrónico, de conformidad con la habilitación que a estos efectos establece la disposición final

duodécima de dicha ley.

Son tres los objetivos fundamentales que pueden identificarse en el presente real decreto, que

complementan los previstos en la Ley:

En primer lugar, coadyuva a aumentar la precisión del régimen jurídico aplicable a la emisión de

dinero electrónico, clarificando su definición y el ámbito de aplicación de la norma. De esta forma, al

aumentar la seguridad jurídica de los intervinientes en el mercado, se facilitará el acceso a la

actividad de emisión de dinero electrónico y se estimulará la competencia en dicho sector.

Por otro lado la norma completa el diseño de un régimen jurídico más proporcionado de las entidades

de dinero electrónico. En e ...
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